
C¡tar este número al responder:
0760-279762020

Dagua,13 de Enero de 2026

Señor
DANIEL MAURICIO DIAZ MOLANO
Vereda Arboleda
Município de La cumbre.

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Admin¡strativo Ley 1437 de 201'l; la Dirección Amb¡ental Pacífico Este de la CVC, le

NOTIFICA POR AVISO al señor DANIEL MAURICIO DIAZ MOLANO identificado con cedula
de ciudadania No 94.277.032, del contenido del Auto 0760 - 0761 No 0090 del 03 de
Noviembre de 2025'POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS', expedido dentro
del proceso sancionatorio ambiental No. 0761-039-003-020-2020. Se adjunta copia íntegra en
Dieciséis (16) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la
notificación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se
consideran surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente del recibo del presente escrito.

lnformar a los investigados, que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de
la notificación del presente acto admin¡strativo, podrá directamente, o mediante apoderado
debidamente const¡tuido, presentar descargos por escrito ante esta Ent¡dad, en ejercicio de los
derechos constrtuc¡onales de defensa y contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley
1333 de 2009
Cordialmente,

Co rio.oa ió ti Au tó ñ orno
Regionol del Volle del Couco
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DRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Te c ni co Ad m i n i st rativo
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este
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CorDorc<ión At)tónomo
Reg¡onol del Ualle del Couco C¡tar este número al responder:

0760-27976202A

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondenc¡a y/o citaciones para notificación, etc.)

Se deja constancia que el ofic¡o CVC No
señor

del

fue entregado en el predio denominado- ubicado
Corregimiento_, Munic¡pio de

y fue recibido por:

Nombre de quien recibe:

de 2026 dirigido al v

en el
el día

Número de cédula
Teléfono:

de
Cargo o parentesco:

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constanciá de su devolución (describa
la situación encontrada y el mot¡vo que lo ¡mpidió).

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre:
Código CVC No

Archivese en: 0761 -039-003-020-2020

OtREcctóN: CALLE 10, ENTRE 1ARRERAS 24 y 25
DAGUA, VALLE DEL CAUCA

TE1.2453010
LINEA VERDE: 01 8000933093
www.cvc.gov.co Pá}ina 2 de 2

cóDrGo: FT.o71o.o2

IRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependenoa: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del func¡onario(s) y cargo:

Fecha de despacho: Fecha De lngreso: _
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, asÍ como lo dispuesto en las Leyes 1333 de julio 21 de 2009,
2387 de 2024,99 de 1993, 2 de 1959, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo
dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de2017, y demás
normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en mater¡a ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas. facultad la cual se ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades.

"(...)toda acción u omisión que constituya violación de las normas conten¡das en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de '1994 y en las demás disposiciones amb¡entales vigentes en que las sustituyan o
modifiq uen y eO los actos administrat¡vos emanados de la autoridad ambiental competente
Será también constrtutivo de infracc¡ón ambiental la comisión de un daño al medio ambiente
con las mismas condiciones que para configurar la responsabi|dad civil extracontractual
establece el Código Civil y la legislac¡ón comp¡ementaria, a saber: El daño. el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civ¡|." (Art. 5, 1333 de
2009)

Oue el parágrafo 1o. del articulo 5 de la c¡tada Ley estableció

PARAGRAFO 1o En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedim¡ento administrativo sancionatorio en mater¡a ambiental es el establecido en
la Ley '1333 de 2009

Que el artículo 24dela Ley 1333 de 2009, modificado porla Ley 2387 de 2024, establece

"ARTICULO 24. Formulac¡ón de cargos. Cuando exista mér¡to para continuar con ia
tnvest¡gación. la autor¡dad amb¡ental competente, med¡ante acto admnEtrat¡vo debidamente

ilflil1 lJfllililtilillltriltfl
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Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental:
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ambíental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente
consagradas /as acclones u om¡s¡ones que constituyen la ¡nfracc¡ón e ¡nd¡v¡dual¡zadas las
normas amb¡entales gue se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto admin¡strativo que
contenga el pl¡ego de cargos deberá ser nat¡ficado al presunlo ¡nfractor y en caso de que haya
r¡esgo o afectac¡ón ambiental. estas circ¿lnstanc¡as se deberán ind¡car en la mot¡vación del
pl¡ego de cargos. asi corno ¡nd¡car y expl¡car ios t/pos de agravantes Contra el acto
adm¡n¡strat¡vo que formula cargos no procede recurso alguno. '

Aunado a lo anterior tenemos que en aplicación de la integración normativaldel artículo 47
de¡ CPACA, se debe indicar en la formulación de cargos que se realiza dentro de los
procesos sancionatorios ambientales, cuáles son las sanciones y/o medidas que serian
procedentes en cada caso en concreto.

Que para el caso en part¡cular, en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Pacífico
Este, se encuentra el proceso sancionatorio ambiental radicado bajo el exped¡ente No 0761-
039-003-020-2020, contra los señores ADOLFO ERAZO ROSERO identificado con cédula
de c¡udadanía No 16.791.214 en calidad de administrador del pred¡o y DANIEL MAURICIO
DIAZ MOLANO ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía No 94.477.032 en calidad de
propietario el predio identificado con matrícula inmobiliar¡a No 370-226949, ubicado en la

vereda arboledas del Munic¡pio de la Cumbre Departamento del Valle del Cauca, en el cual
se desarrolfan actividades dq tenenc¡a de dos (2) Ara Macao, conocidas comúnmente como
Guacamaya Bandera y dos (2 ) Amazona Ochocephala conocida como Lora Cabeza
Amar¡lta, sin contar con los permisos de la Autoridad amb¡ental, dentro de la cual se profirió
la Resolución 0760 No 0761 00293 de 06 de Mayo de 2020la cual resolvió:

ARTICULO PRIMERO: {MPONER MEDIDA PREVENTIVA contra los señor€s ADOLFo
ERAZO ROSERO identificado con cedula de ciudadanía No 16.791.214 en calidad de
administrador del predio y DANIEL MAURICIO DIAZ MOLANO ident¡ficado con cedula de
c¡udadanía No 94.477 .032 en cal¡dad de prop¡etario del predio, cons¡stente en:

DECOMISO APREHENSION PREVENTIVA DE

rMed¡ante senlencia de segunda instancia de fecha 12 de septiembre de 2024, proferida por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso Admin¡strativo del H. Conse.io de proferida dentro del radicado 19001 23 33 003
2015 00138 01, con ponencia del Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López. se liló línea jurisprudencial en el
sent¡do que ap¡icaba la ¡ntegración normat¡va en los procesos sancionatorios ambientales, por tanto, se debia
formular cargos ind¡cando cuales son las sanciones o med¡das que serian procedentes.

Dos (2) Ara Macao. conocidas comúnmente como Guacamaya Bandera y dos (2) Amazona
Ochocephala conocida como Lora Cabeza Amar¡lla, las cuales se encuentran en el predio
¡dentificado con matricula Inmobiliaria No 370-226949, ub¡cado en Ia vereda arboledas del
Munlc¡pio de la Cumbre Departamento del Valle del Cauca, en l¿s coordenadas geográficas
03' 39'53.304' N 76 " 34'504' W del sistema de Referencia WSG 1984.

Los especímenes fáunistacos en cita, se encuenfan bajo la custodia de los señores ADOLFO
ERAZO ROSERO ident¡facado con cedula de ciudadanía No 16.79'l .214 en calidad de
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admrnistrador del predio y DANIEL IVIAURICIO DIAZ MOLANO identificado con cedula de
crudadania No 94 477 032 en calidad de prop¡etario el predio. quienes velaran por el buen
estado en que se encuentran los mismos

ARTICULO TERCERO: formular contra los señores ADOLFO ERAZO ROSERO ¡dentificado
con cedula de ciudadanfa No'16.791.214 en calidad de administrador del pred¡o y DANIEL
MAURICIO DIAZ MOLANO ¡dentif¡cado con cedula de c¡udadania No 94.477.032 en calidad
de propietario el pred¡o identificado con matricula inmobiliaria No 370-226949, ubicado en la
vereda arboledas del Municipio de la Cumbre Departamento del Valle del Cauca. en las
coordenadas geográficas 03' 39'53.304" N 76 " 34'504" W del s¡stema de Referencia WSG
1984 la real¡zación de activ¡dades infractoras, los siguientes cargos:

Cargo pnmero: Tener en su poder Dos (2) Ara Macao. conocidas comúnmente cono
Guacamaya Bandera y dos (2) Amazona Ochocephala conoc¡da como Lora Cabeza Amanlla
en el predio, identificado con matricula inmobil¡aria No 370-226949, ubicado en la vereda
arboledas del Municlpio de la Cumbre Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas
geográficas 03" 39'53.304'N 76 " 34'504'W, sin confa con los permisos de la Autoridad
Ambiental presuntamente trasgrediendo lo determinado en los artículos 2.2.1.2.4.2,
2 2.1 2.5 1 . 2.2 1 .2.5.2. 2 2.1.2.5.3. 2.2.1.2.5.4 del Decreto 1076 de 2015. conforme lo
expuesto en la parte motiva del presente acto adm¡n¡strativo.

()

Acto adm¡n¡strativo que fue notificado en debida forma a los señores ADOLFO ERAZO
ROSERO identificado con cedula de ciudadania No 16.791.214 y DANIEL MAURICIO
DIAZ MOLANO ¡dent¡ficado con cedula de ciudadanía No 94.477.032.

Que medianté Auto 0760-0761 No 000003 de 19 de Enero de 2021 SE CIERRA LA
ETAPA DE INVESTIGACION DENTRO DE UN PROCESO SANCIONATORIO
ATUBIENTAL Y SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION, acto
administrativo que fue notificado por aviso, mediante oficio 0760-133332020 el día 03 de
mayo de 2021 al señor DANIEL MAURICIO DIAZ MOLANO, identificado con cédula de
c¡udadanía No. 94.977.032 (Fl 32) y el día 20 de enero de 2025, mediante notificación
electrónica al señor Adolfo Erazo Rosero identificado 16.791 .214

)

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sancionatorio Amb¡ental em los términos del
Articulo 18 de la ley 1333 de 2009, en contra de los señores ADOLFO ERAZO ROSERO
¡dentif¡cado con cedula de ciudadania No 16.791.214 en cal¡dad de administrador del pred¡o y
DANIEL MAURICIO DIAZ MOLANO identificado con cedula de ciudadanía No 94.477.032 en
calidad de propietario el predio, ¡dentificado con matricula inmobil¡aria No 370-226949, ubicado
en la vereda arboledas del Municipio de la Cumbre Departamento del Valle del Cauca, en las
coordenadas geográf¡cas 03' 39 53.304" N 76 ' 34'504' W, con el f¡n de identificar tas
conductas constitutivas de infracción amb¡ental.
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Que mediante resolución 0760 No 0761 4384 de 23 de Abril de 2025 se sanearon unas
irlegularidades deñtro del proceso sanc¡onatorio amb¡ental dejando v¡gente el in¡cio del
proceso sancionatorio ambiental en contra de los señores ADOLFO ERAZO ROSERO
identificado con cedula de ciudadanía No 16.791 .214 y DANIEL MAURICIO DIAZ
MOLANO identificado con cedula de ciudadanía No 94.477.032. en dicho acto
administrativo. entre otros. se resolviól

ART¡CULO PRIMERO: SATVEAR el proced¡miento sanc¡onatorio amb¡ental adelantado baio el
radicado 0761-039-003-020-2020. con el fin de ajustar la actuacién admtn¡strativa a derecho.

ART¡CULO SEGUiVDO: Como conseaenc¡a de lo anter¡or, REVOCAR la Resoluc¡ón 0760 No

0761 00293 en sus articulos Tercera y Cuaño, conseNando las demás dlsposic/ores y
aftículos su v¡gencta y obl¡gator¡edad, así m¡smo se revoca el Auto 0760-0761 No. 000403 del
19 de Enero de 2021 "Por el cual se cierra la etapa de ¡nvest¡gac¡ón dentro de Ltn proceso
sanc¡onatorio amb¡ental y se corre traslado para alegra de conclus¡ón . y salvaguardándose las
pruebas que obran dentro del plenar¡o. de conformidad con la expueslo en la parte mot¡va de
este acto adm¡nistrativo.

ART|CULO TERCERO: Not¡ficado el presente acto adm¡n¡strat¡vo. continuar con el
procedim¡ento sancionatorio anbiental establec¡do en la Ley 1333 de 2009. modificado por la
Ley 2387 de 2024.

Acto administrat¡vo que ante la imposibilidad de realizar la not¡ficación personal prevra
citación, se notificó medrante aviso ofic¡o 07 60-2797 62020 de 05 de Agosto de 2025 al señor
DANIEL MAURICIO DIAZ MOLANO identificado con cedula de ciudadania No 94.477.032. y
al señor ADOLFO ERAZO ROSERO ident¡ficado con cedula de ciudadanía No 16 791 214
med¡ante notificación electrónica el dia 24 de Abril de 2025.

Que conforme el procedim¡ento sancionatorio ambiental se continuará con la sigurente etapa
procesal, esto es, se procederá a formular cargos, dicha figura juridica se encuentra
reglamentada por el artículo 24 de ley 1333 de 2009, recientemente modificado por el
artículo 16 de la Lay 2387 de 2024 el cual establece lo sigurente:

ART¡CULO 16. Formulación de Cargos. Mod¡fiquese el arliculo de la Ley ra133 de 2009. el
cual quedará asi:

ART|CULO ?"!. Formutación de Cargos. Cuando ex¡sta mér¡to para continuar con la
¡nvest¡gac¡ón. la autor¡dad amb¡ental competente. med¡ante acto adm¡n¡strativo deb¡danente
tnot¡vado, procederá a formular cargos contra el presunto inh'actor de la normaüv¡dad
amb¡ental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresamente
consagradas /as acclo/)es ¿i o/n/s¡ores que const¡tuyen la infracaón e ¡ndtvdualzadas las
normas a clas o el daño causado El acto adm¡n¡stratlvo

()

()
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cantenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya
tesqo o afectactón ambental. eslas c,rcunstanc¡as se deberán ¡nd¡car en la motivac¡ón del
pliego de cargos. gr! corno ¡nd¡car y explicar /os tpos de agravantes. Contra el acto
adñin6tGttvo que formula cargos no procede recurso alguno.

En el presente acto administrativo se señalarán cuáles serían las sanciones y/o medidas
procedentes conforme los hechos materia de investigación

Que en relación con el tema que nos ocupa. a continuación, se transcriben algunas
disposiciones generales contenidas en la normatividad ambiental vigente.

Que al expedrrse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se d¡spuso que las Corporaciones
Autónomas Regronales. ejercerán la función de máx¡ma Autoridad amb¡ental en el área de
su lurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar. a prevenc¡ón y sin perjuicio de las
competencras atribuidas por la Ley a otras autoridades, las med¡das de policía y las
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el articulo
31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente
(Decreto - Ley 2811 de 1 .974), consagró en su Articulo 1o " El Ambiente como patrimon¡o
común. la obligación del Estado y los pañ¡culares de preservarlo y manejarlo teniendo en
cLtenta que son de utilidad pública e interés social".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el t¡tular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin per.iuic¡o de las competenc¡as
legales de otras autor¡dades, a través del Minister¡o de Ambiente, Vivienda y Desanollo
Terr¡torial. las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible. las
Unidades Ambienlales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el articulo 66 de la
Ley 99 de 1993, los Establecimientos Públicos Ambientales a que se refiere el artículo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos, dicha norma fue modificada per la Ley 2387 de 2024, empero, no se modificó la
competencia asignada a las Corporaciones Autónomas Reg¡onales.

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y

vigilancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas
concernientes a proteger y conservar los mismos. por tratarse de bienes que constituyen
patrrmonio de la comunidad; asi mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacronen con tales recursos

Págrna 5 de 31
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Que la presente investigac¡ón surgió como consecuencia del informe de v¡sita del 01 de
Mayo de 2020 al predio ¡dentificado con matricula inmobiliaria No 370-226949. ubicado en la
vereda arboledas del Municipio de la Cumbre Departamento del Valle del Cauca. en las
coordenada's geográficas 03' 39'53.304' N 76' 34'504" W del sistema de Referencia WSG
1984 , del Sistema de Referencia Magna Colombia Oeste, en el cual se realizó la descripctón
de las,siluaciones ev¡dencias, documento del cual se extrae lo siguiente.

En ¡nmed¡ac¡ones de las coordenadas geográficas 03' 39' 53.304' N, 76' 34' 34,504" W del
Slstema de Referencia WGS_1984, vereda de,Arboledas del nunic¡p¡o de La Cumbra, se
real¡zó en acompañam¡ento del lntendente Rubén Darío Lucumi y el Patrullero Lu¡s M¡guel
Chalapú de la Estac¡ón de Policía del correg¡miento de Pavas, v¡s¡ta técn¡ca para atender
denuncia anón¡ma ¡nterpuesta ante la Dirección Ambiental Regional Pacíf¡co Este de la CVC.
mediante la cual informan que en el pred¡o se encuentran enjauladas 3 guacamayas y 2 loros.

La v¡s¡ta fue atend¡da por el señor Adolfo Erazo Rosero. dentificado can cédula de ctLtdadat)ia
No 16.791 214. de Cal¡. qu¡en ¡nd¡ca ser adm¡nistrador e ¡nforma que el propietario del predto
es e/ señor Dan¡el Maunc¡o Malano Diaz ¡dent¡f¡cado cotl cédula de ctLtdadanía Na
94.477.032. De ¡gual forma. man¡f¡esta que es poseedor de 2 guacamayas y 2 loros y qLte no

cuenta con ningún permiso otorgado por la Corporación Aulónoma Reg¡onal del Valle del
Cattca - CVC que autorice la tenenc¡a de este tipo de especimenes.

El señor Erazo autorizó el ¡ngreso al predio para real¡zar ¡dent¡ficac¡ón y evaluac¡ón de los
¡nd¡vtduos s/veslres, donde se encontró a dos (2) Ara Macao conoc¡das comúnmente como
Guacamaya Bandera y dos (2) Amazona Ochrocephala conocidas como Lora Cabec¡anar¡lla.

Una (1) Ara Macao se encontraba en una laula de 1.50 metros de at¡cho x 1.60 metros de alta
p¡so en cemento. malla tnetál¡ca y techo de z¡nc. de color amar¡llo. Contiguamente. se
encontró otra laLtla de color azLtl, la cual tenía conlo d¡nensiones 2.4 metos de ancho x 3 0
metros de largo y 1.87 me.tros de alto. piso en cemento. malla metál¡ca y techo de zinc. cot't
una divtstón intermedta. donde se encontraban una (1) Ara Macaa y una (1) Arnazorta
Ochrocephala. Finalmente. fuera de las 2 estructuras metálicas se et)contró una (1) Ara
Macao. Los indiv¡duos fauníst¡cos aparentemente presentan buen estado. y según la
¡nformado por el señor Erazo. la d¡eta sum¡nistrada son sem¡lla de gtasol. maní. frutas y pan.

Se realizó búsqueda en los arch¡vos y aplicat¡vos de la CVC para consultar sl /os señores
Daniel Mauricío Diaz Molano y Adolfo Erazo Rosero, cuentan con l¡cenc¡a y/o autorizac¡óñ que
permita el funcionam¡ento de establec¡miento de zoocria o zoológico o s¡ pertenece a la red de
am¡gos de la fauna. pero no extste reg¡stro alguno. Por tanto. no se logró demostrar la
obtenc¡ón legal de los an¡males. Ad¡cionalmente se ver¡f¡có la expedicrón de salvoconducto y
no se encontró n¡ngún documento que pueda infertr que la adqu¡s¡c¡ón de ios espec/menes se
h¡zo de manera legal

Es ¡mponante ¡nd¡car que el aprovechamiento. exh¡bic¡ón, cornerc¡al¡zación o mov¡l¡zación de
la fauna silvestre sln /as respectlva s aLttor¡zaciones están t¡pif¡cadas como del¡to de acuerda

()
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con el añiculo 29 de la Ley 1453 de 2011. denom¡néndolo como llíc¡to Aprovecham¡ento de los
Recursos Naturales Renovables. De igual forma. constituyen una contravenc¡ón a los arliculos
2 2 1.2.4.2. 2.2 1.2.5.1. 2.2.1.2.5.2, 2.2.1.2.5.3, 2.2.1.2.5.4. 2.2.1.2.14.1 2.2.1.2.14.2.
2.2.1.2.15.2. 2.2.1.2.21.2 y 2.2.1 222 1 det Decreto Único Ambiental 1076 de 2015 y det
Decreto 281 1 de 1974

Se sorc/tó al señor Adolfo Erazo Rosero la entrega voluntar¡a de los especfmenes faunisticos.
el cual se negó de manera ¡nmed¡ata. Por tanto. se proced¡ó a real¡zar Aprehensíón Preventiva
de dos (2) Ara Macao conocidas comúnmente como Guacamaya Bandera y dos (2) Amazona
Ochrocephala conoc¡da como Lora Cabeza Amar¡lla quedando bajo su custodia.'

Conclusiones

Teniendo en cuenta lo aspectos técnicos y legales expuestos anteriormente, se
legaliza la medida prevent¡va consistente en aprehensión prevent¡va de dos (2) Ara
Macao conoc¡das comúnmente como Guacamaya Bandera y dos (2) Amazona
Ochrocephala conocidas como cabeciamarilla a los señores DANIEL MAURICIO DIAZ
MOLANO identificado con cedula de ciudadanía No 94.477.032, y al señor ADOLFO
ERAZO ROSERO identificado con cedula de ciudadania No 16.791.214, quedando
bajo su custodia.

(Hasta aquí lo extraido del lnforme de visita del 01 de mayo de 2020.)

Que las conductas desarrolladas por los señores DANIEL MAURICIO DIAZ MOLANO
identificado con cedula de ciudadanía No 94.477.032, y al señor ADOLFO ERAZO ROSERO
identificado con cedula de ciudadanía No 16.791.214, como presuntos responsables de la
tenencia de dos 12) Ara Macao conocidas comúnmente como Guacamaya Bandera y dos (2)
Amazona Ochrocephala cón:oc¡das como cabeciamarilla al interior del predio identificado con
matrícula inmobiliaria No 370-226949, ubicado en la vereda arboledas del Municipio de la
Cumbre Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas geográficas 03" 39'53.304'
N 76 ' 34'504" W del sistema de Referencia WSG 1984, sin contar con los respectivos
permisos o concesión de la Autoridad Ambiental, con lo cual presuntamente infringe la
normatividad que se cita a continuación:

Que el decreto 1076 de mayo de 2015 Por el cual se expide el Decreto Unico
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible "publicado en ef Diario Oficial
del 26 de mayo de 20'15 en la edición numero 49523. >Establece

que se podrán obtener en la forma prevista por este ca itulo

Corpor<¡cñn Aúóno 10
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ARTICULO 2.2.1.2.4.2. Modos dé aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia

/
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La caza de subs¡stencia no requiere permiso pero deberá practicárse en'forma tal. que no se

causen deter¡oros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para supervrsar
su e.jercicio.

(Decreto 1608 de 1978 Arl 31)

ART|CULO 2.2.'1.2.5.1. Cancepto. Entiéndaie pot caza todo acto dingrdo a la captura de
animales s¡lveslres ya sea dándoles muerte. mutilándolos o atrapándolos vivos y la

recolección de sus productos. Se comprende bajo la acción genérica de cazar todo medto de
buscar, .persegu¡r, acosar, aprehender o matar individuos o especímenes de la fauna
s¡lvestre o recolectar sus productos.

(Decreto 1608 de 1978 Art.54)

ARTíCULO 2.2.1.2.5.2. Actividades de caza. Son actividades de caza o relacionadas con
ella, la cria o captura de individuos, especímenes de la fauna s¡lvestre y ja recoleccrón.
transformación, procesamiento. transporte, almacenamiento y comercialización de los
mismos o de sus productos.

(Decreto 1608 de 1978 Art 55)

ARTICULO 2.2.1.2.5.3. No pueden ser objeto de caza ni de'actividades de caza:

Los animales srlvestres respecto de los cuales la entidad administradora no haya
determinado que pueden ser objetos de caza.

Los individuos, especímenes o productos respecto de los cuales se haya declarado veda o
. prohibición.

Los individuos, especímenes y productos cuyo número. talla y demás caracteristicas no
correspondan a las establecidas por la ent¡dad administradora.

Los ¡ndiv¡duos, especímenes y productos respecto de los cuales no se hayan cumpl¡do los
requisitos legales para su obtención, o cuya procedencia no esté legalmente comprobada.

Tampoco pueden ser objeto de caza indrvrduos. especímenes o productos. fr¡era de las
temporadas estableodas de caza.

(Decreto 1608 de 1978 Art.56)
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ARTICULO z.¿.r.z.sEc¡c¡o de la caza. Para el ejercicio de la caza se requiere
permrso, el cual. atendiendo a la clasificación de caza que establece el articulo 252 del
Decreto Ley 281'1 de 1974, podtá ser de las s¡guientes clases.

1 . Permiso para caza comercial

2 Permiso paa caza deportiva

3 Permiso para caza de control

4 Perm¡so paÍa caza de fomento

(Decreto 1 608 de 1978 Art.57)

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el articulo 24 de la Ley '1333

de 2009, recientemente modificado por el Articulo 16 de ley 2387 de 2024 así como en
atención a lo evidenciado en la v¡s¡ta de fecha 01 de Mayo de 2020, se procederá en la
presente oportunidad a formular PLIEGO DE CARGOS contra los señores DANIEL
MAURICIO DIAZ MOLANO rdent¡ficado con cedula de ciudadanía No 94.477.032. en calidad
de propietario y al señor ADOLFO ERAZO ROSERO identificado con cedula de ciudadania
No 16.791.214, en calidad de administrador del predio identificado con matrícula inmobiliaria
No 370-226949, ubicado en la vereda arboledas del Municipio de la Cumbre Departamento
del Valle del Cauca, en las coordenadas geográficas 03" 39'53.304' N 76 " 34'504" W del
sistema de Referencia WSG 1984, por la presunta infracción a las normas trascritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de este procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el exped¡ente ¡dentificado con el No. 0761-039-003-020-2020.

Que la Ley '1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa poster¡or a la formulación de
cargos en los srguientes términos

Atlicula 25'- Descargos- Dentro de los d¡ez d¡as háb¡les s¡gu¡entes a la not¡ficac¡ón del plego
de cargos al presunto ¡nfractor, este d¡rectamente. o med¡ante apoderado deb¡damente
const¡tLt¡do, podrá presentar descargos por escr¡to y apodar o sol¡c¡tar la práct¡ca de las
pruebas que est¡me perlinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gaslos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de qu¡en la
so/lcite .

"AttícLto 26'- Práct¡ca de pruebas. - Venc¡do el térm¡no indicado en el afticulo anterior, la
autor¡dad amb¡ental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hub¡eren s¡do solicitadas de

acuerdo con /os crlterlos de conducenc¡a, pert¡nenc¡a y neces¡dad. Además. ordenará de oficio
las que cons¡dere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de tre¡nta

1307 dras el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hastE por 60 dias. sopaftado en un

( )
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concepto técn¡co que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la ejecuc¡ón de las
pruebas.

Parágrafo. Contra el acto admin¡strat¡vo que n¡egue la práct¡ca de pruebas solic¡tadas. procede
el recLtrso de repos¡c¡ón. La autor¡dad amb¡ental competente podrá com¡s¡anar en atras
autoridades la práctica de las pruebas decretadas".

Que en con§ecuencia del reciente camb¡o normativo en materia ambiental que se estableció
a través de la Ley 2387 de 2024 esla dependencia solicitó a través de memorando 0760-
279762020 a la unidad de gestión de Cuenca Dagua indique si las infracciones se realizaron
por ¡iesgo o afectac¡ón ambiental2, además se ¡ndicará si se presentan agravantes3 y

también ten¡endo en cuenta la integración normativa del articulo 47 del CPACA, cuáles
serían las sanciones y/o medidas que serían procedentes ante una probable determinación
de responsabilidad por la investigación que se adelanta, lo anterior para ser ¡ncluido en e¡

acto admin¡strativo de formulación de cargos.

De acuerdo á lo anter¡or se remitió por parte de la Unidad dé Gestión de Cuenca Dagua
concepto técnico de fecha 12 de Sept¡ernbre el cual fue recibido en la oficina de Gestión en
el Territorio el día 19 de septiembre de 2025, en el cual se señala:

2 AR¡iCULO 2¿. Fomlulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la rnvest€ación ¡a autordad ambrental
competente, mediante acto administrativo debidamente mot¡vado, proceder¿ a formular cargds contra el presunto rnfraclor de la
ñor.atividad ambiental o causante de¡ daño amb¡enlal Eñ el p¡iego de cargos deben estar expresamente consagradas las
accrones u omrsiónes que coñstituyen la rnfracción e rndvrdualizadas las normas añbientales que se estiman violadas o el dáño
causado. El scto adminislratrvo que contenga el pliego de cargos deberá ser notrficado ¿l presunlo r.fraclor y en casc de q!e
haya ¡iesgo o afectación ambiental, estas circunstancias se deberán indicar en la motivación de, pliego de csrgos, asi co¡no
ind¡car y expli6ar los t¡pos de agravantes. Contra el aclo adm¡nistrativo que lormula cargos no procede aecurso elguno

(^rodiñcado por el articulo llt de la ley 23i!7 de 2024)

3 ARTíCULO 70. Causales de agravac¡ón de ta responsab¡l¡dad en natena amb¡ental. Son circunstancias agravantes en male,ia
ambiental las sigüientes
1. Reincidencia. En todos los casos ¡a aútoridad deberá consullar el RUIA y cualquier otro medio que provea lnforñración sobre
el comportamrento pasado del rnfractor

2. Oue la infracc¡óñ genere daño grave almedio ámbiente a los recursos naturales, alpaisaje o a la salud humana.

3 Co.neter ra rnfraccrón para ocl¡ttar olr¿

4 Rehuir la responsabilidad o atflburrla a otros

5. lnfringir varias disposicrones ¡egales con ta misme coñducla

5 Atenta. contra recursos naturales ubicados en á.eas p.otegidas o declarados en alguna categoría de amenaza o en pefrgro
de extinción o sobre los cuales existe veda. rest.icción o prohibición. ,

7. Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica.
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REFERENTE A:
Concepto técnico amb¡ental DAR Pacifico Este No 462 de 2025, para evaluar la procedencia
de calificación por riesgo o afectación ambiental de la situación investigada en el expediente
0761-039-003-020-2020. Establecer posibles sanciones y medidas procedentes ante una
posible determinación de responsabilidad. Existencia de conductas atenuantes o agravantes
dentro del proceso sancionatorio ambiental.

2. DEPENDENCIA/DAR:
D¡recc¡ón Amb¡ental Reg¡onal Pacifico Este

3. GRUPO/UGC:
Unidad de gestión de Cuenca Dagua - UGC Dagua

4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):
Los contenidos en exped¡ente 0761 -039-003-020-2020

UU X NIT No
Dirección de Correspondencia

(Dirección/ Municipio /Depto)

94477032 16791214
Vereda Arboledas, La Cumbre - Valle del
Cauca.

Teléfono | 3007736657
Correo Electrónico adero237 1 @hotmail.com

6. OBJETIVO:
Atender requerimiento medianle memorando 07 61-27 97 62020 del 3 de septiembre de 2025,
referente a presentar información en relación a indicar si las infracc¡ones efectuadas se
realizaron por riesgo o afectación ambiental e indicar la presencia de agravantes y sanciones
y medidas procedentes ante una posible determinación de la responsabilidad por la

infracción ambiental identificada

7. LOCALIZACIÓN:

lnformación del redio asociado r¡o ambiental
Nombre del Predio No referencia I Tipo centro poblado r:1
Dirección predio Nombre ce Arboledas

istrado¡
tario

vTipo de Tenencia Admin Municipio
lado

La Cumbre

t)

5. roENTlFrcActóN DEL usuARto(s):
ioLANó y

ADOLFO ERAZO ROSERO

' tto ,éiéreniá
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ric u la -Tttum6949 [oepartaménto Valle del Cauca
á[-rea faat det predioNo se aprecia en

DE 2025

I 
No referenciaCód¡go

Nacional
Predial

r 9IPediente ha
Clasificación del Suelo (Urbano, expansión Rural

i urbana, rural, rural suburbana)
i Coordenadas del predio (WGS 1984) 3"39'53 304"N 76"34',34 504"W

Coordenadas del predio (WGS 1984) Longitud : -7 6.57 625 1 26667 637
Latitud: 3.66479768736601 53
X (ESTE): 1055687
Y NORTE

Altura M,S,N.M 1425

8. ANTECEDENTE(S):

En las oficinas de la DAR Pacifico Este de ta CVC reposa el expediente de proceso
sancionatorio ambiental número 076 1-039-003-020-2020, donde se identifica como presunto
¡nfractor a los señores Daniel Mauricio Diaz Molano y Adolfo Erazo Rosero

Proceso aperturado con base en informe de visita técnica de fecha 1 de mayo de 2020 y

mediante resolución CVC 0760 No 0761 - 000293 del 6 de mayo de 2020. Del infornre de
vis¡ta se extrae:

"En inmediaciones de /as coordenadas geográficas 3"39'53.304' N 76'34'34.504 W del
Slsfema de Referencia WGS_1984, vereda de Arboleadas del municipio de La Cumbre. se
real¡zó en acompañam¡ento del lntendente Rubén Darío Lucum¡ y el patrullero L.uis Miguel
Chalapu de la Estación de Polic¡a del Correg¡miento de Pavas, v¡sita técnica para atencler
denuncia anón¡ma interpuesta ante la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este cle la CVC
mediante la cual ¡nforman que en el predio se encuentran enjauladas 3 guacarrtayas y 2
loros
La visita fue atendida por el señor Adolfo Erazo Rosero, ¡dent¡ficado con cedula de
c¡udadania No.16.791 .214. cle Cali, quien indica ser adntinistrador e informa que el
propietario del predio es e/ señor Daniel Mauricio Molano Diaz identificado con cedula de
ciudadania No.94.477.032 de igual forma, manifiesta que es poseedor de dos guacarnayas
y dos loros y que no cuenta con n¡ngún perm¡so otorgado por la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca - CVC que autorice la tenencia de este tipo de especímenes.
El señor Erazo autorizó el ingreso al predio para realizar la identificación y evaluación de los
dos individuos sl/vesfres, donde se erlcontró a dos (2) Ara Macao conocidas comúnmer¡te
como Guacamaya Bandera y dos (2) Amazona Ochrocephala conocidas como Lora
Cabeciamarilla.
una (1) Ara Macao se encontraba en una jaula de 1.s0 mt. de ancho x 1.60 mt. c/e a/to. plso
en cemento, malla metálica y techo de ztnc, de color amaritto contiguamente. se encontró
otra jaula de color azul, la cual tenía como dimensiotles 2,0 mt, de ancho x 3.0 mt. cle largo y

'l

Coordenadas predio (Magna Colombia Oeste)
897021
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1 87 mt de alto, p¡so en cemento, malla metál¡ca y techo de z¡nc con una división intermedia,
donde se encontraba una (1) Ara Macao y una (1) Amazona Ochrocephala"

El expedrente 0761-039'003-020-2020 se encuentra en la etapa procesal previa al acto
administratjvo de formación de cargos según se evidencia con la actuación rea[zada
mediante Resolución 0760 - 076'l -4384 del 23 de abr¡l de 2025 "POR LA CUAL SE
SANEAN IRREGULARIDADES DENTRO DE UN PROCESO SANCIONATORIO
AI\iIBIENTAL,.

fvlediante Memorando 2797 62020 del 14 de agosto de 2025 se solic¡tó a la UGC Dagua de la
DAR Pacifico Este de la CVC, se pronuncie respecto de:

Señalar si la presunta infracción ambiental se realizó por riesgo o por afectación
ambiental.
Manifestar si conforme los hechos ¡nvestigados se presentan agravantes dentro de la
presente investigación.
lndicar ¿Cuáles serían las sanciones y medidas que serían procedentes ante una
probable determinación de responsabilidad por la investigación que se adelanta?

9. NORMATIVIDAD:

Ley 1333 de 2009 - Expedida el 21 de lulio de 2009 por el Congreso de la República de
Colombia. "Por la cual se establece el proced¡miento sancionatorio amb¡ental y se dictan otras
disposrciones. "

Ley 1437 de 2011 - Expedida el 18 de enero de 2011 por el Congreso de la República de
Colombia. 'Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo."

Ley 1755 de 2015 - Expedida el 30 de junio de 2015 por el Congreso de la República de
Colomb¡a. "Por med¡o de la cual se regula el Derecho Fundamental de Pet¡ción y se sust¡tuye
un tÍtulo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrat¡vo. "

Ley 2387 de 2024 - Expedida el 25 de julio de 2024 por el Congreso de la República de
Colombia "Por medio de la cual se modifica el procedimiento sancionator¡o amb¡ental. Ley
1333 de 2009 con el propósito de otorgar herramientas efectivas para prevenrr y sancionar a
los infractores y se dictan otras d¡spos¡ciones."

Circular CVC No 026 del 11 de mazo de 2025. Orientaciones en Proceso Sancionatorio
Ambrental.

10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:

A continuación, se hace una descripción y análisis de cada uno de los requerimientos efectuados por

ozeo-oz'lr No.*r'*'oY:íYTó o S s

( 03Nr)V2125
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el profesional especia¡izado juridica de Ia DAR Pac¡f¡co Este de Ia CVC a la UGC Dagua

Señalar sí la presunta infracción ambiental se realizó por riesgo o por
afectación ambiental.

En atención a la solicitud, se revisa la informac¡ón contenida en el expedrente
principalmente, lo contenido en el informe de visita realizado en marco del proceso; se
extrae información requerida a las infracciones ambientales identificadas, ecosistemas
interven¡dos y demás elementos a tener en cuenta para la formulación de cargos

Tabla 1. General¡dades del Area de lntervención

Determinantes ambientales
Se encuentra bajo la categoria de suelo ruraL según EOT Acúetdo 422 de 2422
del municipio de La Cumbre

Área proleg¡da del SINAP

Si bien el predio se encuentra sustraido por acto adrninistrativo Resolución 530 de
2013. la misma se encuenlra coñd¡cronada a la adjudicacion de predios baldios de
la Nación so pena de re cobrar su condloón de Reserva Foreslal como se
presenta en este caso.

En relación a la determ¡nación de si las infracciones identificadas se concretan en
afectación ambiental o riesgo es pertinente establecer que:

El artículo 4 de la ley 2387 de 2024. adicionó el artículo 34 de la Ley 1333 de 2009. con
algunas definiciones siendo una de ellas la de daño ambiental en los sigu¡entes términos.
DAÑO AMBIENTAL, Deterioro, alteración o destrucción del medio ambiente. parcial o
total. Esta definición es muy amplia. equipara varios conceptos que cualitativamente son
diferentes. En efecto y desde el punto de vista del bien ambiental afectado no es lo

mismo alteración y destrucción, de manera que desde el punto de vista del principio de
proporcional¡dad la respuesta sancionatoria estatal debe ser diferente (Guía
procedimiento administrativo ambiental sancionatorio. Procuraduria General de la
Nación).

De aqUqrdS solt e! DeafetA 1Q76 {e 20.'15 un impacto ambientál es Cualquier alteracrón
en el medio amb¡ental biótico, abiótico y socioeconómico, que sea adverso o benefic oso
total o parcial. que pueda ser atribuido al desarrollo de un proyecto. obra o activrdad
(artículo 2.2.2.3.1 .1 . decreto '1076 de 201 5).

UNA AFECTACION AMBIENTAL puede ser concebida como cualqu¡er cambio, deter¡oro
o alteración en el entorno natural, causada por actividades humanas y fenómenos
naturales, que pueden afectar el equilibro ecológ ico. Las afectaciones oor ende se
equiparán a los im pactos ambrentales oue oueden qenerarse sobre los diferentes bienes

^:;r:;,";i;l$#b - 0099

de protección ambiental tales como el bosque, el recurso hídrico, el suelo. la

Itto

Ley Seguñda de 1959
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biodiversidad. el paisaie, el medio socioeconómico entre otros.
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Las acciones impactantes son aquellas que, derivadas de la infracción, tienen incidencia
sobre el medio ambiente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algún b¡en de
protección. Conesa (1997) afirma que para la ident¡ficación de acciones que generen
afectación se debe tener en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

/ Que ¡nodifiquen el uso del suelo.
t Que impliquen emisiones de contam¡nantes.
t Que impliquen almacenamiento de res¡duos.
r' Que impliquen la sobreexplotac¡ón de recursos.
/ Que den lugar al deterioro del paisaje.
/ Que modif iquen el entorno soc¡al. económ¡ca y cultural/ Que incumplan con la normativa ambiental.

De acuerdo a la revisión del expediente se identifican las infracciones ambientales

Tenencia ilegal de fauna silvestre correspondiente a dos (2) Ara Macao y dos (2)
Amazona Ochrocephala

Es importante aclarar que, a la luz del procedimiento sancionatorio amb¡ental, las
rnfracciohes ambientales de manera general, están asociadas al incumplimiento de la
normat¡vidad ambiental, y a su vez pueden estar asociadas a alteraciones, afectaciones
ambientales o impactos ambientales sobre los elementos o bióticos y abióticos de los
ecosistemas o bienes de protección. En este sentido se hace preciso analizar si a la luz
de dichos incumplimientos normativos derivados de la infracción ambiental se produjo
afectacrón ambiental.

Tabla 2. Bienes de protección impactados con las infracciones en el predio

Act¡vidad / Acc¡ón
¡mpactante

B¡enes de protección lmpactados

S!relo Recurso Hidrico Pa¡saje Sosque

Aprovechar en la modalidad
de tenencia. sin amparo legal
alguno. dos (2) Ara lMacao y
dos 1.2) Amazooa
Ochrocephala

X

Tabla 3. Afectac¡ones Amb¡entales - lm ctos Si nif¡cativos.

Aspecto Normat¡vo
Clasificac¡ón

(R¡esgo / atectac¡ón
material¡zada)

ACftvrDAo
IMPACTANTE

BIEN OE
PROTECCION
AFECTAOO

AFEcf ActóN aMBtENTAL (impacto
amb¡ental)

I
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1974

Artrculo 24E del
Decreto Léy 2811 de

0

Alleración' de poblaciones nalurales y
pérdida de individuos en vida silvestre.
Manifestada en: Extracción de ejemplares
de sus ecosistemas. reduciendo el
tamaño poblacional y su capacidad de
regeneración. interrupción de procesos
biológ¡cos esenciales (reproducción,
dispersión de semillas, pólinización,
control de plagas). estrés, suf.imiento y
altas tasas de mortatidad en ejemplares
manten¡dos en caut¡verio ¡nadecuado.
disminución de la diversidad genética por
el aislamiento de individuos fuera de su
hábitat natural, riesgo de introducc¡ón y
propagación de enfermedades zoonóticas
o exótacas al ser humano y a otras
especies y pérdida de equ¡librio en las
cadenas tróficas por la extracción de

especies clave en el ecosistema.

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

Riesgo de afectación
a la faun¿ silvestre
asociado a la
extfacción,
manipulación y
mantenimiento ilegal
de ind¡viduos fuera
de su hábitat natural,
generando pérdida
de b¡odiversidad.
elleráción de
poblaciones y
afectac¡ón en el
equ¡l¡brio ecoló9ico
de los ecosistemas.

2.2.1.2.25.1 - nu.r,eral
9 del Decreto 1076 de
2015 "Por medro de la
cual se expide el
Decreto Unrco
Reglamentario del
Sector Ambrente y

Desarrollo Sostenible"

Arliculos

Aprovechar en
la modalidad
de tenencia.
sin amparo
legal alguno,
dos (2) Ara
Macao y dos
(2) Amazona
Ochrocephala

2.2

22,,

2 5.1

21

2.5.4Fauna

No se evidencia dentro del acervo probatorio contenido en el expediente tnformación que
permita atribuir la condición de daño ambiental a los hechos investigados en el

expediente 076 1 -039-003-020-2020.

Manifestar si conforme los hechos investigados se presentan agravantes dentro
de la presente ¡nvest¡gación.

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al
comportamiento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área,
de acuerdo a su importancia ecológica o al valor de la especie afectada, las cuales se
encuentran señaladas de manera taxativa en los artículos 6 y 7 de la Ley 1333 de

lulio 21 de 2009.

No
Atenuante

Tabla No 4. Análisis de s¡tuaciones atenuantes.
Descr¡pción Evaluac¡ón Apl¡cab¡lidad

No AplicaConfesar a la autofldad
ambiental la infracción
antes de haberse

el

Se
casos de

En la rnformación contenida en el
expediente de proceso sancionatorio
0761 -039-003-020-2020. no se evidencia
que se confesara a la autoridad
ambiental con anterioridad al inicio de la
¡nvestigación sancionatoria los hechos
objeto de análisis en esle pÍoceso

En la información contenida en2

rn tcra do

!!gq,: por

I

Atenuantes (seqún artículo 6 de Ia ley 1333 de 2009, modificado por art 13 de la lev 2387
de 2024.

flaqrancra

1
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iniciativa propia el daño,
compensar o corregir el
perjuic¡o causado antes
de iniciarse el
procedim¡ento
sanc¡onatorio amb¡ental,
siempre que con dichas
acciones no se genere
un daño mayor.

expediente de proceso satgionatorio 
I

0761-039-03-030-2020, no se éiUqpia 
I

resarcimiento, m¡t¡gación t ol
compensación del prejuicio causado por 

I

el aprovecham¡ento en la modalidad de 
I

tenencia de fauna s¡lvestre.

3 Que con la infracc¡ón no
exrsta daño al med¡o
ambiente, a los recursos
naturale§, al paisaje o la
salud humana.

En él escenario de afectación estudiado
en función de la informac¡ón disponible
en el expediente del proceso
sanc¡onatorio. se evidencia afectación al
recurso fauna

No Aplica

Se considera entonces que.no se encuentran circunstancias que se puedan considerar
como atenuantes de la responsabilidad en materia ambiental.

Aoravantes según articulo 6 de la ley 1333 de 2009, modificado por art 13 de la ley 2387
de 2024

Tabla No 5. Anál¡sis de s¡tuacion avantes.
Descr¡pción Evaluación A

Llgrava nte

-t

pl¡cabil¡dad

No Aplica

Reincidencia. En todos los
casos la autoridad deberá
consultar el RUIA y
cualqu¡er otro medio que
provea ¡nformac¡ón sobre el
comportam¡ento pasado del
infractor.

Oue la infracción genere
daño grave al med¡o
ambienle. a los recursos

I naturales, al paisaie o a la
Salud humana
Cometer la infraccrón para
ocultar otra.
Rehuir la responsabilidad o
atribuirla a otros.
lnfringir varias
d¡sposiciones legales con la

misma conducta.

Se verifica para este caso la información
d¡spon¡ble en el RUIA (consultando por
documento de ident¡dad de los señores:

CANo ap

Dan¡el Maur¡c¡o D¡az Molano ident¡I¡cado con
cc 94477032
Adolfo Erazo Rosero identificado con CC
16791214

Arrojando como resultado: "No existen
registros de sanciones', como se puede
evidenciar en las capturas de pantalla que se
muestra en la im en1 2

2 No se determina daño

No se determ¡na dentro del Pro
sancionator¡o

Se considera a efectos de la formulaciÓn de
cargos la no ex¡stenc¡a de l¡cenc¡a y/o

autor¡zac¡ón que permita el ftlncionamiento de

3 o Apl¡ca

No Aplica4
foc€so sanc¡onatorio

No se determina o ev¡denc¡a dentro del

5

e e áocria o zooló tco o

No Aplica

( )

I

No

1

-t
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No Ap¡ica

Si Aplica

No Aplica

No Aplica

No Aplica

I (
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Se determina que los hechos objeto de
¡nfracción fueron cometidos al interior de la
Reserva Foreslal del Pacillco, Declarada por la
le 2da de 1959

No es posible determinar un incumpl¡miento de
la medida prevent¡va, toda vez que no reposa
en el exped¡ente 0761-039-003-020-2020
algún informe de seguimiento al cumplimiento
de la med¡da prevent¡va ¡mpuesta méd¡ate
resolución CVC 0760 No 0761 - 000293 del 6
de ma de 2O2O

10

9

12 Las inlracciones que
¡nvolucren res¡duos

No se determina o evidencia dentro del
proceso sanc¡onatorio

No se determina o evidencra dentro del
proceso sancionatorio

tcaAoN

No Aplica

Se considera enlonces, que se encuentran una circunstancia (numeral 7), que se consideran
como agravanles de la responsabilidad en materia ambiental.

lenencia de salvoconducto que pud¡era infer¡r
la adquisic¡ón legal de los espec¡menes, por lo
tanlo. no se infringen var¡as dispos¡ciones
legales con la misma conducta evaluada,
solamente una, la antes descrita.

Atentar contra recursos
naturales ub¡cados en
áreas protegidas o
declarados en alguna
categoria de amenaza o en
peligro de ext¡nción o sobre
los cuales existe veda,
restricc¡ón o prohib¡ción

No se acred¡ta dentro del expediente que los
hechos constitutivos de ¡nfracc¡ón sucedieran
al ¡nterior de un área proteg¡da

6

7 Realizar
om¡sión
espec¡al
ecolóq¡ca

accron u
áreas de
importancia

la

8 Obtener
económico
lercero.

provecho
para s¡ o un

No se determ¡na de exped¡ente que los
hechos generaran provecho económico para
sí o un tercero

Obstaculizar la acción de
las autoridades
ambientales.

No se determina o evidencia dentro del
proceso sanc¡onatorio

El incumplimiento tolal o
parcial de las medidas
preventivas.

11 Que la infracción sea grave
en relación con el valor de
la espec¡e afectada, el cual
se determ¡na por sus
funciones en el ecos¡slema,
por sus carácter¡slicas
part¡culares y por el grado
de amenaza a que esté
sometida

I

I

I

peliqrosos.
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lmagen 1. Evidencia no reg¡stro de infracc¡ones ambientales previas asociadas al
número de cedula del señor Dan¡el Maur¡cio D¡az Molano.
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@

lmagen 2. Evidenc¡a no registro de ¡nfracciones ambientales previas asociadas al
número de cedula del señor Adolfo Erazo Rosero.

Indicar ¿Cuáles serían las sanciones y medidas que serían procedentes ante
una probable determinación de responsabilidad por la investigación que se
adelanta?

Se procede conforme La circular 026 de 2025 a establecer las pos¡bles sanciones
a imponer, conforme lo establecido en el artículo 40 de la ley 1333 de 2009,
modificada por la ley 2387 de2024,labor para lo cual se utilizará como referente
lo establecido en el decreto 3678 de 2010, hoy compilado en el decreto 1076 de
2015, articulo 2.2.10.1.1.1. y siguientes.

Tabla No 6. Apl¡cac¡ón de criter¡os técnicos para la impos¡c¡ón de sanciones, decreto 3678 de
2010.

Criterios para imposición de sanción (Oecreto
Observaciones3578 de 2010

AR ULO 2.2.'10.1.2.7. Trabajo Comunitario EI
trabajo comunitario se impondrá como sanción por

parte de las autoridades ambientaleq. por el
incumpl¡mienlo de las normas amb¡entales o de los
actos administrativos emanados de las autoridades

No aplica al momento de gener;
presente conceplo técnlco toda
que no se prr¡eba a la fecha
capaciclad socioecofóll]ica
infraclor denlro del proc
sancionator¡o ambrental

T¡po de
S¿nc¡ón

Amonestación
escr¡tá

ambientales competentes , siernpre que el mismo no

I
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1-M ulla

cause afectac¡ón grave al medio ambiente

As¡ mismo, cuando la capac¡dad soc¡oeconóm¡ca del
infractor asi lo amer¡te a jujcio de la autor¡dad

amb¡ental, se ¡mpondrá eltrabajo comunilar¡o como
sanción sust¡tuliva de la multa.

Artículo 4'. Multas. Las multas se ¡mpondráñ por
pale de las autoridades amb¡entales cuando se

cometan ¡nfracc¡ones en materia amb¡enlal, en los
térm¡nos del art¡culo 5' de la Ley 1333 de 2009.

Teniendo en cuenla los hechos
contenidos en el expediente 0761-
039-003-029-2020. los cuales se
relac¡onan con Aprovechar en la
modalidad de tenencia, sin amparo
legal algu¡o dos (2) Ara Macao y
dos (2) Amazona Ochrocephala. en
contravia de lo normat¡vamente
establecido en ArtícLllo 248. del
Decreto Ley 2811 de 1974, y
Arliculos 2.2.'1 .2.'1 6 221.242.
2.2.1 2.5 1 221252. 22.1.2.5.3.
2.2.1.2.5.4, 2.2.1.2.25.1 - numeral 9
del Decreto 1076 de 2015 "Por
med¡o de la cual se expide el
Decreto Un¡co Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo
Sostenible. es posrble oetermina-
multa como sanción accesoria.

(Esto srn preJuic¡o del análisis
técnico e rmpcsrcrón de otras
sanciones conlenidos en el decreto i

3678 de 2010
I

2-Cierre
temporal o

definitivo del
eslablecimiento.

ed¡ficación o
servicro

Artículo 5'. Cierre temporal o definit¡vo del
establecimiento, ed¡ficac¡ón o serv¡cio. El c¡erre
temporal del establec¡m¡enlo, edificac¡ón o servicro

se ¡mpondrá como sanción por parte de las
autoridades ambientales por la ex¡stencia de hechos

o conductas contrarias a las disposiciones
ambientales, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) lncumplim¡enlo de los plazos y cond¡c¡ones
impuestas por la autoridad ambiental en las medidas

preventivas;

b) lncumplimiento reiterado de alguna o algunas
med¡das correctivas o compensatoria6 impuestas
por la autoridad ambiental competente para hacer

cesar una afeclación al medio ambienle;

c) No contar el estableclmiento, edificac¡ón o servtc¡o
con los permisos requeridos por la ley o los

re lamentos ara su construcción o func¡onamiento
Art¡culo 6'. Revocator¡a o caducidad de la

l¡cencia, concesión, perm¡so, registro, o demás
autor¡zaciones amb¡entales. La revocatoria o

Revocatoria o
caducidad de la

exped¡ente
SC

llcencia

En el contenido del
0761 -039-003-020-2020.
encuentra reincidenc¡a

no
en el

l I

.t

Teniendo en cuenla que los hechos 
i

que se relacionan con el presenle
expedienle. se evtdencian que no
hay obieto material

Por lo anteror no se considera 
]

aphcable este lrpo de sanción para
el caso en concreto-

I
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caducidad de la licencia, conces¡ón, perm¡so,
registro o demás autorizaciones amb¡entales
definidos en la ley o en los reglamentos. se

impondrá como sanción por parte de las
autoridades, de acuerdo con el siguiente cr¡ter¡o

a) Re¡nc¡dencia en el incumplimiento de las medadas
establecidas en dichas autor¡zaciones ambientales.
siempre y cuando d¡cho incumpl¡m¡ento sea grave.

¡ncumphmienlo de medrdas
asociadas a las autorizacrones
ambientales. loda vez ql¡e los
hechos investigados consrslian
precisamente en la no ex¡stencia de
licencia y/o autoízación que permita
el funcronam¡e¡'rlo de
establecimientos de zoocria o

zoológico, o tenencra de
salvoconducto que pudiera infer¡r la
adquisición regal oe los

especímenes.

Por lo cual NO Aplica

concesión,
perm¡so,

regislro, o
demás

autorizaciones
ambientales.

Demolición de
obra a costa del

infractor.

Artículo 7'. oemolición de obra a costa del
infractor. La demolición a costa del infractor se

impondrá como sanción por parte de las autoridades
ambientales, de acuerdo con Ios sigu¡entes criterios:

a) La obra no cuenta con Ios permisos exigidos por
la ley o los reglamentos para su ejecución y esta

afecta de manera grave la dinámica del ecosislema

b) La obra se esté ejeculando o se haya ejecutado
con los permisos requer¡dos para el electo, pero la
. m¡sma no cumpla en su ¡ntegr¡dad con los
parámetros o condiciones establecidos por la

autoridad ambiental y se encuentre afectando de
manera grave la dinám¡ca del ecos¡stema.

Artículo 8". Decomiso definit¡vo de especimenes
de espec¡es s¡lvestres, exóticas, productos y

subproductos de la fauna y la flora, elementos,
medios o ¡mplementos utilizados para cometer

¡nfracc¡onés amb¡entales. El decomiso delinitivo de
especimenes de especies silvestres. exóticas.
produclos y subproductos de la fauna y la flora,

elementos. medios o ¡mplementos utilizados para
cometer rnfracciones ambientales. se impondrá

como sanción por parte de las auloridades
ambientales, de acuerdo con los s¡gu¡entes criterios:

a) Los especimenes se hayan obten¡do, se estén
mov¡lizando, o transformando y/o comerc¡al¡zando

sin las aulorizac¡oñes ambientales requeridas por la
ley o los reglamentos.

Ten¡endo en cuenta los hechos
contenidos en el expedie.rle 0761-
039-003-020-2020, no se evidencia
la presencia de objeto mater¡al.

Razones por las cuales no se
considera técn¡camente v¡able la 

Iimposición de la sanción
"Demolición de obra a cosla del l

rnfractor'

Teniendo en cuenta que la presente
investigación sancronatoria eslá
relac¡onada con especimenes de
especies silvestres, apl¡ca como
sanción principal

Decomiso
definitivo de

especimenes de
especies
srlvestres.
exóticas.

productos y

subproductos de
la fauna y la

flora, elementos,
medios o

implementos
utilizados para

comeler
infracciones
ambientales.

tE) ir una alectación al medio

,,POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

l

c) La obra se encuentre localizada al inlerior de un
área protegida de las def¡n¡das en el Decrelo 2372

del 1" de julio de 20'10, siempre que este no lo
Perm¡ta'



f
Cotporc<ión Autónomo Pág na 23 de 3l

DE 2025

Restonot deüeltt?ue: 
á O. 

g.gAUTO 0760 - 0761 No.
tti r-¡1¡¡r7?fli(

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

Reslituc¡ón de
especimenes de

especres de
fauna y flora

silvesires.

Siendo entonces, conforme el análisis técnico realizado y lo contenido en el artículo
40 de Ia' Ley 1333 de 2009, las posibles sanciones a imponer en el proceso
sancionatorio ambiental, adelantado en el expediente 0761-039-003-020-2020 las
srgurentes.

Decomiso definitivo de especímenes, especles s/vestres exóticas,
productos y subproductos. e/ernentos. med¡os o implementos util¡zados para
cometer la infracción.

(

Multas hasta por cien mil salarios min¡mos mensuales legales Vigentes
(100 000 Salario Minimo Mensual Legal Vigente)"

Compensación

amb¡ente:

c) Para correg¡r un Éerju¡c¡o sobre los espec¡menes
Artículo 9". Restitución de especímenes de

espec¡es de fauna y flora silvestres. La rest¡tuc¡ón
de espec¡menes de espec¡es de fauna y flora

silvestre se ¡mpondrá como sanc¡ón cuando prev¡o
estud¡o técnico, la autoridad amb¡ental determine

que el mismo puede ser reincorporado a su hábitat
natura¡ de manera satisfactor¡a, en los términos

consagrados en los artículos 52 y 53 de la Ley 1333
de 2009.

La restiluc¡ón de especimenes de
espec¡es de fauna silvestre se
impondrá como sanción cuando
previo estud¡o técnico. la autor¡dad
ambiental delerm¡ne que el mismo
puede ser reincorporado a su
hábitat nalural de manera
satisfactoria, en los términos
consagrados en los Art¡culos 52 y

53 de la Ley 1333 de 2009.

Por lo cual Aplica

Med¡das complementarias
No aplica teniendo en cuenta oue no ES

ner al uno de S I

imolicaria la caotura de nuevos eiemolares
Aolica la i molementación de medidas
ambientales. oara resarcir m¡tioar v retribu ¡r
a los especimenes aDrovechados un

Mitioación v Corrección

Med¡das de comDensación o m¡t¡qación:

aDrovechados sin permiso. ooroue esoI
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11. DETERMINANTES AMBIENTALES Y DISPOSICIONES DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL:
No apl¡ca

I2. CONCLUSIONES:

Luego de analizar la información que reposa en el expediente y con el fin de atender
la solicitud del grupo juridico frente a determinar si las infracciones se realizaron por
riesgo o por afectación, y si se presentan los agravantes establecidos en la
normatividad ambiental desde la UCG Dagua se concluye:

1. Se identificó como infracción amb¡ental aprovechar en la modalidad de tenéncia,
sin amparo legal alguno, dos (2) Ara Macao y dos (2) Amazona Ochrocephala,
generándose el incumplimiento del Artículo.248 del Decreto Ley 281 1 de 1974, y

Artículos 2.2.1.2.1.6,2.2.1.2.4.2,2.2.1.2.5.1,2.2.1.2.5.2,2.2.1.2.5.3,2.2.1 .2.5.4,
2.2.1 .2.25.1 - numeral 9 del Decreto 1076 de 2015 "POR MEDIO DE LA CUAL SE
EXPIDE EL DECRETO ÚruICO NTCMMENTARIO DEL SECTOR AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE"

Para el caso de la infracción y de acuerdo a la información contenida en el

expediente se concluye que con las infracciones se genera Riesgo, por el
incumplimiento de la normatividad ambiental asociada a la tenencia ilegal de fauna
silvestre. Este Riesgo está asociado al componente fauna en cuanto a que las
especies extraídas de su habitad dejan de aportar su valor ecológico al no estar en
su ecosistema natural.

2. En cuanto a los agravantes, se concluye que, hasta la fecha de la emisión del
presente concepto, se evidencia el siguiente:

Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica

3. Finalmente, se concluye en materia de las sanciones aplicables, una vez se
avance en las etapas del proceso aplica El decomiso definitivo de los
especímenes como sanción principal, la cual está prevista en el Numeral 6 del
Articulo 40 de la Ley 2387 de2024 y en el Artículo 2.2.10.1.2.5. del Decreto 1076
de 2015. Así mismo, también se considera la imposición de Multa como sanción
accesoria, la cual está prevista en el Numeral 2 del Artículo 40 de la Ley 2387 de
2024 y en el ArtÍculo 2.2.10.1.2.1. del Decreto '1076 de 2015. La restitución de los

(

proceso de rqhabllllaq!liL
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especímenes de fauna silvestg.,podrá llevarse a cabo previo estudio técnico que
genere como resultado favorable que los ejemplares sean reincorporados a su
hábitat natural de manera satisfaitoria

4. Adicionalmente se considera pertinente imponer acciones, esto es, la
implementación de medidas ambientales de mitigación y corrección, para resarcir,
mitigar y retribujr al entorno natural los impactos ambientales generados.

Aunado a lo anterior, tenemos que dentro del acto administrativo que formula los cargos se
debe indicar con precisión y claridad cuáles serían las sanciones y medidas que serian
procedenies imponer en caso de establecerse la responsab¡lidad del investigado frente a los
hechos materia de investigación.

Al respecto tenemos que las sanciones se encuentran taxat¡vamente señaladas en el artículo
40 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artÍculo 17 de la Ley 2387 de 2024. artículo el
cLral tiene el siguiente tenor literal.

ART¡CULO 40. Sanc¡ones. Las sanclones señaladas en este adiculo se ¡mpondrán como
pr¡nc¡pales o accesorlas al responsable de la infracción amb¡ental. La autoridad amb¡ental
competente mpondrá al (los) ¡nfractor (es). de acuerdo con la gravedad de la ¡nfracc¡ón
med¡ante resolucíón mot¡vada, alguna o algunas de las s¡gu¡entes sancones.

3. C¡erre temporal o def¡n¡tivo del establec¡m¡ento, ed¡f¡cación o seN¡c¡o

4.Revocator¡o o caduc¡dad de licenc¡a amb¡ental, autorización, concesión, perm¡so o reg¡stro

5 Demolición de obra a costalel ¡nfractor.

6 Decom¡so def¡n¡t¡vo de especimenes. especles s//vestres exót¡cas.
productos y subproductos. elementos, med¡os o ¡mplementos ut¡l¡zados para cometer la
infracctón.

7. Rest¡tución de especímenes de especles de flora y fauna s¡lvestres o acuát¡ca

PARAGRAFO 1". La im.posición de una o varias de /as sar)c¡ones aouí señaladas no exime al

lnfractor de ei utar las obras o acciones ordenadas oorla autoridad amb¡ental com oetente

(

(. )

1 . Amonestac¡ón escr¡ta

2. Multas hasta por c¡en m¡l salar¡os mínimos mensuales /ega/es V¡gentes (100.000 Salar¡o
Mínttno Mensual Legal V¡gente).
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de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaie o los ecosistemas afeQtados
Esfas sanclones se aDl¡carán s¡n Der¡uicio de las acc¡ones c¡v¡les. Denales. f¡scales v
d¡sc¡plinarias a que hub¡erq lugar

PARAGRAFO 2o. El Gob¡erno Nacional def¡nirá med¡ante reglamento los cr¡tenos para la
¡mpos¡c¡ón de las sanc¡ones de que trata el presente afticulo. def¡ntendo atenuantes y
agravantes contempladas en la Ley. Se lendrá en cLtenta la magnitud del daño o afectac!ót)
amb¡ental. y las capac¡dades socioeconómicas del tnfractor sea persona nalural o juridica. de
acuerdo con lo establec¡do en el presente arlfculo.

PARÁGRAFO 3. Se tendrá en cuenta ta magnitud del daño o afectación amb¡ental. las
capac¡dades soc¡oeconómicas del inhactor séa persona natural o jurídica. en caso de qLte la
multa quede como sanc¡ón deberá imponerse s¡empre acompañada de Ltna o val/as de las
olras sanclones menc¡onadas en el presente afticulo de acuerdo con lo cotls¡derado por la
a utor¡d ad a m bie nt al co m pete n te.

En todo caso, cuando la autor¡dad ambiental dec¡da ¡mponer una multa como sanción, sin una
sanc¡ón ad¡cbnal. deberá Iust¡f¡ca o técn¡camente.

PARÁGRAFO 4. Ante la renuenc¡a del ¡nfractor en el.cumpl¡m¡ento de /as sanclones prevlstas
eti los numerales 1 . 3. 5. 7. cuando se haya des¡gnado como tenedor de fauna si/vestres. y se
apl¡cará lo dispuesto en el art¡culo g) de la Ley 1 437 de 201 1 .

PARÁGRAFO 5. El valor de la multa en Salario Mínimo Mensual Legal V¡gente establecido en
el numeral 2 del presente añ¡culo se liquidará con el valor del Salario Mínimo Mensual Legal
Vigente a la fecha de expedic¡ón del acto adm¡n¡strativo que determ¡ne la responsab¡l¡dad e
¡mponga la sanc¡ón.'

Los criterios para la imposición de las sanciones establecidas en el artículo 40 de la Ley
1333 de 2009, modif¡cada por la Ley 2387 de 2024, fueron reglamentados por el Decreto
3678 de 2A10 "Por el cual se establecen /os crlterlos para la imposidón de las sanc/ores
consagradas en el afticulo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y se tontan otras
determ¡nac¡anes. '.

La Resolución 2086 de 2010, adoptó la metodologia para la tasación de'multas en el proceso
sancionatorio ambiental, esto es. en los evenlos que procede la sanción pecuniaria.

El parágrafo Jo del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024,
establece que la sanción impuesta no exime al infractor dé ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales,
el paisaje o los ecosistemas afectados.

Por su parte. el artículo 3A realizó la definición de las siguientes palabras.

"DAÑO AMBIENTAL: Deterioro, alteración o destrucción det medio ambiente. parc¡al o total
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MEDIDAS DE COMPENSACION: Son /as acclones dirigidas a resarc¡r y retr¡bu¡r a las
comun¡dades las reg¡ones, local¡dades y al entorno natural por /os lrnpactos o efeclos
negaltvos generados por Ltn proyecto. obra o act¡vidad. que no puedan ser eyltados.
corregidos o m¡tryados.

MEDIDAS Oe COnAeCCtÓlVi Son /as acc¡ones d¡r¡g¡das a recuperar restaurar o reparar las
cond¡c¡ones del med¡o amb¡ente afectado por el proyecto, obra o act¡v¡dad."

Así las cosas. la Corporación debe imponer las obras o acciones, esto es. las medidas de
compensación o corrección que se requ¡eran para resarcir, recuperar, restaurar o reparar el
medio ambiente.

Finalmente, se indicará si con los hechos ¡nvestigados se configuraron agravantes, conforme
lo señalado en el artículo 7o de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024.|a
norma en cita señala:

ART¡CULO 7o. Causales de agravación de la responsab¡l¡dad en mater¡a amb¡ental. Son
c¡rcunstanc¡as agravantes en mater¡a amb¡ental las s¡gu¡entes:

1. Re¡nc¡denc¡a. En lodos /os casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualqu¡er otro
medD que provea información sobre el compodam¡ento pasado del ¡nfractor.

2. Que la infracción genere daño grave al med¡o amb¡ente, a /os recursos naturales, al paisaje
o a la salud humana.

3. Cometer la infracaón para ocultar otra

4 Rehu¡r la responsab¡t¡dad o atribuirla a otros

5. lnfr¡ngi var¡as d¡spos¡c¡ones legales con la misma conducta

6. Atent contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna
categoria de amenaza o en peligro de ext¡nción o sobre /os cuaies ex¡ste veda, restr¡cc¡ón o
prohibic¡ón

7. Real¡zar la acc¡ón u omis¡ón en áreas de especial ¡npoftancia ecológ¡ca

8. Obtener provecho económíco para si o un tercero.'

9. Obstacul¡zar la acc¡ón de las autor¡dades ambientales.

10. El ¡ncumplimiento total o parcial de las medidas preventivas.

11 Que la infracción sea grave en relac¡ón con el valor de la espec¡e afectada, el cual se

determ¡na por sus funciones en e/ ecoslstema, por sus característ¡cas pafticulares y por el
grada de amenaza a que esté somet/da.
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12. Las ¡nfracc¡ones que ¡rlvolucren resldros pel/groso§.

PARÁGRAFO. Se entiende por espec¡e amenazada, aquella que ha s¡do declarada coma tal
por Tratados o Conven¡os lnternac¡onales aprobados y rat¡f¡cados por Colombia a haya s¡do
declarada en alguna categoria de amenaza por el M¡n¡ster¡o de Amb¡ente. V¡vienda y
De sa rrol I o Te rr¡tor¡ a l.

PARÁGRAFO 2. La re¡nc¡dencia de que trata el numeral 1 del aft¡culo 7 de la Ley 1333 de

2009 aplicará a la persona juridica aun cuando ésta haga pafte de estructuras soc/etarias o
contractuales. inclu¡dos /os consorc¡os o Ltn¡ones temporales En este caso la autor¡dad
amb¡ental deberá indivtdual¡zar la sanc¡ón. aplicando la c¡rcunstanc¡a de agravac¡ótt al
re¡ncidente en razón de su pañic¡pac¡ón en el consorcio. un¡ón temporal o estructura socetana
o contractual. En todo caso respetando los térm¡nos y condic¡ones establec¡das para el
Regislro Único de lnfractores Amb¡entales -Rl)lA.

Así las cosas, y con el fin de garantizar el derecho de defensa y contrad¡cc¡ón, en la presente
formulación de cargos se señalará:

i) Con la coAducta investigada se presentó r¡esgo o afectación ambiental.

ii) Se presentan agravantes conforme el articulo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la
ley 2387 de2024.

iii) Cuales serÍan las sanciones
invest¡gación.

y/o medidas que serían procedentes en la presente

Que acorde con las normas antes trascr¡tas. una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto ¡nfractor, ésta
Entidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste, de acuerdo
con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, u ordenará de oficio las que
considere conducerltes, pert¡nentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y 17 del artículo 31
de la Ley 99 de 1993 y artículo 10 de la Ley 1333 de 2009, la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.V.C-. es
competente entre otros asuntos, para in¡ciar los proced¡mientos administrativos
sanc¡onatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad
amb¡ental vigente.

Que. de acuerdo a lo anlerior, el Diiector ferrrtorial de la D¡rección Ambiental Regtonal
Pacifico Este, de la CVC. en uso de sus atribuciones legales.
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CARGO UNICO: Tenencia de dos (2) Ara Macao conocidas com(lnmente como
Guacamaya Bandera y dos (2) Amazona Ochrocephala conocidas como
cabeciamarilla al interior del predio identificado con matrícula inmobiliaria No 370-
226949, ubicado en la vereda arboledas del Municipio de la Cumbre Departamento
del Valle del Cauca, en las coordenadas geográficas 03" 39'53.304'N 76 ' 34'504"
W del sistema de Referencia WSG 1984,sin contar eon los permisos de la autoridad
ambiental presuntamente transgred¡endo lo determinado en los artículos 2-2.1.2.4.2 ,

2.2.1.2.51,2.2.1.2.5.2,2.21.2.5.3,2.2.1.2.5.4 del decreto 1076 de mayo de 2015
conforme en la parle motiva del presente acto administrat¡vo

--0093

PARÁGRAFO PRIMERO:
afectación.

En la presunta infracción ambiental se presentó riesgo de

PARAGRAFO SEGUNDO: En la presente investigación presuntamente se configura los

sigu¡entes agravantes:

. 7 . Realizat la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica:

PARÁGRAFO TERCERO: En la presente investigación en caso de end¡lgarse
responsabilidad a los investigados del cargo único formulado procederían las siguientes
sanciones y/o medidas.

SANCIONES

Decomiso definitivo de especímenes, especies síveslres exÓticas,

productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para
cometer la infracción.

Multas hasta por cien mil salarios mínimos mensuales legales Vigentes
(100.000 Salario Mínimo Mensual Legal Vigente)"

Pág na 29 de 3l
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DISPONE:

ART|CULO PRIMERO: Formular contra los señores MAURICIO DIAZ I\¡OLANO identificado
con cedula de ciudadania No 94.477.032, en calidad de propietario y al señor ADOLFO
ERAZO ROSERO identificado con cedula de ciudadanía No 16.791.214, en calidad de
administrador del predio identificado con matrícula inmobiliaria No 370-226949, ubicado en la
vereda arboledas del Municipio de la Cumbre Departamento del Valle del Cauca, en las
coordenadas geográficas 03' 39'53.304" N 76 ' 34'504'W del sistema de Referencia WSG
1 984 , a título de culpa el siguiente cargo:
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I\,4EDIDAS

Mitigación: Se impondrán medidas de compensación y/o mitigación, en caso de
endilgarse responsabilidad a los invest¡gados, con el fin de resarcir, mitigar y retribuir
al entorno natural los impactos ambienlales generados con la construcción, apertura
de vías y explanaciones, así mismo se aplicarán medidas de mitigación en la relación
a los impactos ambientales asociados a deterioro paisajístico.

f\4

Compensac1ón
as com lemen flas

Mitiaación v corrección

No aplica teniendo en cuenta oue no es
oosible reDoner aloun de los esDecÍmenes

hados sin rmrso o ue e
tm e nuevos e em lat S

Aplrca la imp lementación de medidas
ambientales, oara resarcir it 0 ar v retribuir a,m
los especÍmenes aorqleqhallos u! plqc€§q

h itit n

ART|CULO SEGUNDO: lnformar a los investigados, que dentro del término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente const¡tuido, presentar descargos por
escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO PRIMERO: lnformar a los investigados, que dentro del término señalado en
este articulo podrá aportar o solic¡tar la práctica de las pruebas que consideren conducentes,
pert¡nentes y necesarias.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que
demande la práctica de pruebas sérán de cargo de qu¡en las solicite.

PARÁGRAFO TERCERO: lnformar a la investigada que dentro del presente procedimiento
sancionatorio. ambiental se tendrán como pruebas docuntentales Ias obrantes en el
expediente, las cuales se encuentran a su disposición para el elercicio del derecho de
defensa y contradicción.

ART|CULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere
lugar, a los investigados del contenido del presente acto adm¡n¡strativo, o a sus apoderados
debidamente const¡tuidos, de conformidad con los artículos 67 alTi de la ley 1437 de zol j -
Código de Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrat¡vo.

( 0 3 Mlv^. 206 )

/ Medidas de compensación o mitiqac¡ón:

I

I
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ARTICULO CUARTO: Publicar el{ncabezádo y la parte dispositiva del presenle acto
administrativo en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC.

ARTicuLo QUINTo: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 201 1.

DADA EN DAGUA, EL

pusr-iouese. NolFieuESE y cúMpLASE
-
0 ¡ wov lczs

tental Regional Pacrfico Este

Proyeclo Adriana Cecilia Ru¡z Diaz - Técnico Admin¡strativo - Dar Pacifco Este
Revrsor Jhon Rolando R. Salamanca Bohórquez - Profesional especializado - OA Este
Aprobo Jeferson SamboniPerafan - Coordinador UGC- Dagua

ExDedrente. 0761 -039-003-020-2020




